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DECRETO DE ALCALDIA N'3835
ZAPALLAR,27I12I2O23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Ley 18.695, Orgánica lnstitucional de Municipalidades; Decreto No

18.575 Orgánica constitucional de bases generales de la Administración de estado; la Ley
19.886, de bases sobre ContratosAdministrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
Decreto Supremo No250 que aprueba reglamento de la Ley 19.886 de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios; Sentencia de Proclamación Rol N'
299-2021 del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, del 25 de junio de 2021, Decreto
Presupuestario N" 2512022 del 14 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto
Municipal 2023; Decreto de Alcaldía N" 1753/2021, de fecha 19 de agosto de 2021, que
aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de
Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba 

'cuadro 
de

subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de2023y
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de2023.
Decreto de Alcaldía N"2.91312023, de fecha 26 de septiembre de2023, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde; Decreto de Alcaldía N"2512022 que
aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

1. Que, la llustre Municipalidad de Zapallar tiene contratado un suministro de movilización
para salidas pedagógicas de establecimientos educacionales de la comuna, fondos
SEP lD 4556-50-1E23 proveedor JOSE BECERRA LEIVA Rut: 7.822.408-8.

2. Que, a través de la solicitud de pedido No286 de fecha 11 de diciembre se realiza el
requertmiento de una salida pedagógica para estudiantes de la Escuela Aurelio Duran
Almendro, para el dia 11 de diciembre 2023 y que por un error administrativo no se
generó la respectiva orden de compra para este servicio solicitado.

3. Que, conforme con lo anterior, dicto lo siguiente:
DECRETO:

l.- AUTORíCESE Y RATIFíQUESE la correspondiente emisión de orden de compra al
proveedor JOSE BECERRA LEIVA de Rut:  para el requerimiento de una salida
pedagógica para estudiantes de la Escuela Aurelio Duran Almendro, por un monto total de
$3.779.100.- (Tres millones setecientos setenta y nueve mil cien pesos).

2.- IMPUTESE el gasto a la cuenta correspondiente.

3.- PUBLIQUESE el presente decreto en el sistema de información de la dirección de
compras y contratación publica, dentro del plazo de 24 horas desde la fecha de su total
tramitaóión

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍvnsp
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ANTONIO MOLINA DAINE

nrsrrusucrór\:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

https ://sertex2.stonl ine.cl/zapallar/val idaf irma/index.aspx
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JOSE TOMAS BARTOLUCCI
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